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CESAR FOYA JIMENEZ 
EUPESINTENDERTE DE COMPARTAN 

Pp ejercicio de sur atribuciones legales; yl 

CORSTDERANDO > 

QUE mediante Escritura Pública colebrea 
dns el $9 de enero de 1975, ante el “otario Primero Hel Can- 
tón OGuíto, se ha constituído la compañía anéniza dpanorína- 
da " TUBERIAS DE ASBESTO DEL ECUADOR TUBASEC C.A."|   
Valdez, en su calidad de socio fundador de la Conplañía,de 
bidamente autorizado, ha comparecido a este Despacho para 
solicitar la aprobación de la constitución de la conpañía 
"TOBERTAS DE ASBESTO DEL ECUADOR TURASEC C.A.”, para cuyo 

PEserí 
sra 

efecto ha presentado tres copias cortíficadas de 1 
tura Pública mencionada en el considerando anterio + 

% 

QUE el señor Doctor KFoberte Fl . 

en el Deerato 1531 de 30 de agosto ds 1568 se he presente 
de certificado de que la compañía se encuentra afiliada 
a la Cánara de Induatrias de Chimborazo bajo el 8% 23%, - 
desde sl uses de mayo de 1977: 

QUÉ en cunplimianto de lo e . 

QUE para el otorgamiento de la Eserí- 
tura Pública antes vencionada, se han cueplido todos los 
roquisitos necesarios pera su valider: 

RBTSTFLOZEOS:   ABTÍCULO PRIMTRO.- APROZAR la constitución de la dqompañía 
anóniza denominada (TUBTRIAS DH ASBXS- 

TO DEL ECUADOR TUBASEC €.A.”, con domicilio en la lcludad 
de Yiobawba, y an eapital social de OCUTNTENTOS “IL SOUCERS 
( $ 500.000,00 ), dividido en auninientes neclones lordina- 
rias vy norinativas de UN FIUL SIUCHES de valor cada una, y 
de conforvidad con los táreinos constantes de la Hecritu- 
ra Pública de 9% de enero de 157%, celebrada autre ql Esta- 
rio Primero del Cantón Qulto.   
ARTICULO SECUORDO.,- DISPORER que el señor “etario "rimero 

del Cantón Culto, anote al verdeo de 
la matriz de la T“scrítura Fública de 9 de enero de 1978, 
otorgada en esa "otaría, que ee la aprueba en viriud de 
la presente Resolución. £l señor Soterío seatará gazón de 
esta anotación. 
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ARYICULO TERCEÉRO.- DISPONER que de conformidad con 

tículo 163 de la Ley de Compañí 
dal Decrsto 1331 de 30 de aposta de 196%, el señor 
trador del Cantón %iobantba, inscriba «en «el Regiatro 
til a su cargo, bajo el rubro "Registro de Industrí 
esta Tesolución y la Escritura Pública de conetitus 
la compañía anónima denorínada "TUBRRIAS DE ASSESTO 
ELUADOR TUBAREC C.A,", colehrade al % de enero de 
ta el Notario Primero del Cantón Ouito. Se archivar! 
copia de dicha Tacritura y se ¿devolverá las restant 
la razón de la inecripción que ee ordena. 

ARTICULO CUARTO. - — DISPONER que se vurlique, por un 
ves, en uno de los periódicos de 

circulación en la ciudad de Flobagtera, un extracto 
Escritura Pública de ? de enero de 1978, con la rezón 
aprobación: extracto que nerá elaborado en esta Suy 
deucia y entregado para su publicación une vez pres 
una copia de la Tecrítura con la razón del cumplími. 
lo dispuesto en esta Pesolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 

    

   

  
el Ar- 

as y 11 
Fegis- 

COMENTIOUFSE,- DAPA y fírmadea et la fu 
parintendencia de Conpañílas, en Quito, € 

¿ U ENE 191 

     

8 

>   Y 
PROVEYO y [Exón8 la Fesolución 

tecada, el Señor Doctor Ton Cásar *oya Jinánez, Lu 
tendente de Compañías. en Culto, a 
CO.- 1 0 FNE 1878 
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